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Senado de la República


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Proyecto de Ley _____de 2009 

“Reconocimiento a la labor  social y ambiental del reciclador informal  y a la dignificación de su trabajo en condiciones de igualdad”  

Por medio del cual se adiciona la ley 1259 DE 2008 en los ARTICULO 2ª y 6º “Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones”

HONORABLES SENADORES:
El Proyecto persigue poner en estudio para su análisis y su posible posterior aprobación, el alcance de los artículos adicionados frente a derechos fundamentales.

Presento a consideración del Honorable Congreso de la República, el Proyecto de Ley por medio de la cual se crean y adicionan dos numerales al Articulo 2º, y se crea y adiciona un parágrafo al Artículo 6º de la Ley 1259 DE 2008. Los dos numerales adicionados al Art 2ª introduce definiciones al “Breviario de términos”, estas definiciones establecen el factor humano que se ve afectado por la ley; los Recicladores; y los distingue como formales e informales, estos últimos a quienes se les busca proteger derechos fundamentales.

Respecto a la adición del parágrafo al artículo 6ª “De las infracciones”. Nos permite exonerar de las sanciones contenidas en los numerales 6, 14, 15, de este. A una población que por naturaleza ya esta en condiciones de marginación y desigualdad, resaltando la responsabilidad social de parte del legislativo en su ejercicio constitucional.

Téngase en cuenta para el análisis del tema el texto que el actual comparendo ambiental LEY 1259 DE 2008 contiene en los siguientes artículos:

ARTÍCULO 2ª. Breviario de términos. Con el fin de facilitar la comprensión de esta ley, se dan las siguientes definiciones:

1. Residuo sólido. Todo tipo de material, orgánico o inorgánico, y de naturaleza compacta, que ha sido desechado luego de consumir su parte vital.

2. Residuo sólido recuperable. Todo tipo de residuo sólido al que, mediante un debido tratamiento, se le puede devolver su utilidad original u otras utilidades.

3. Residuo sólido orgánico. Todo tipo de residuo, originado a partir de un ser compuesto de órganos naturales.

4. Residuo sólido inorgánico. Todo tipo de residuo sólido, originado a partir de un objeto artificial creado por el hombre.

(…)

ARTICULO 6º. De las infracciones. Son infracciones en contra de las normas ambientales de aseo, las siguientes: 
(…)
6. Destapar y extraer, parcial o totalmente, sin autorización alguna, el contenido de las bolsas y recipientes para la basura, una vez colocados para su recolección, en concordancia con el Decreto 1713 de 2002.
(…)
14. Darle mal manejo a sitios donde se clasifica, comercializa, recicla o se transforman residuos sólidos.
15. Fomentar el trasteo de basura y escombros en medios no aptos ni adecuados.
(…)
Es necesario revisar si las disposiciones antes mencionadas pues tienen un contenido de exclusión, proscripción y sanción de las actividades cumplidas por los recicladores informales de basura y en tal evento, determinar si de ello se deriva una violación de la dignidad de la persona (Art. 1º C.P.), derechos a la igualdad (Art. 13 C.P.), trabajo (Art. 25 C.P.), debido proceso (Art. 29 C.P.), el principio de confianza legítima (Art. 83 C.P.), los derechos al mínimo vital (Art. 11), al ambiente sano y al desarrollo sostenible (Art. 79 y 80 C.P.), a la propiedad y al espacio público (Art. 58 y 82 de la C.P.), las libertades de locomoción y de escoger profesión u oficio (Art. 24, 26 y 81 de la C.P.) y el principio de legalidad (Art. 6º C.P.),  (Art. 11 CP), a la salud (Art. 49 CP) y a la seguridad social (Art. 48 CP) y el derecho a la subsistencia, tampoco se puede perder de vista que en el proceso de desarrollo laboral  el grupo humano que desarrolla estas actividades como medio de sustento tiene hoy derechos en virtud del principio de confianza legítima y las políticas públicas como expresión del Estado social de derecho
.

Valga hacer el análisis y entender que los recicladores tienen como principal actividad generadora de ingresos, la realización de actividades de recolección, separación y recuperación de materiales reutilizables de manera manual, por ello la ley 1259 de 2008 - Comparendo Ambiental en sus artículos 2ª y 6ª vulnera  de manera abierta  derechos fundamentales, no solo de los recicladores sino del grupo social al que pertenecen  pues el fenómeno del reciclaje como medio de ingreso hace que el grupo familiar de cada persona que realiza dicha actividad termine involucrada en el proceso
.

Con relación a la protección especial que merecen como grupo social en condiciones especiales de desarrollo es necesario tener presente que la facticidad del derecho al trabajo no solo se encuentra en garantizar la libre elección de la labor y que este permita ingresos sostenibles, objetivos que para el caso de los recicladores no se cumplen en su totalidad. La constitución, la doctrina y la jurisprudencia han desarrollado  el derecho al trabajo en convexidad con  condiciones de respeto a la dignidad humana y a los principios de solidaridad y justicia social.

Con relación a lo anterior, me permito citar a la Honorable Corte Constitucional cuando en Sentencia T-411/09 plantea preguntas a resolver como eje del problema jurídico, las cuales son pertinentes como fundamento para la presente adición a la ley.

“…En este contexto, los problemas jurídicos relevantes en el presente caso son los siguientes:

· ¿Se vulnera el derecho a la igualdad cuando una medida, programa o política de la administración impacta desproporcionadamente a un grupo marginado, y no se adoptan mecanismos para mitigar dicho impacto?

· ¿Se vulnera el derecho a la igualdad cuando i) se adoptan medidas en principio impersonales, generales y abstractas, que generan como efecto impedir el desarrollo de una actividad productiva a un grupo que históricamente lo ha venido desarrollando y ii) este grupo se encuentra en condiciones de especial vulnerabilidad?...()” la pertinencia de las preguntas anteriores es el exponer como el comparendo ambiental al aplicarse no responde a ninguna de estas y por el contrario empuja aun mas a la miseria a un grupo ya por naturaleza hoy marginado y que el principio de no discriminación establecido en el inciso primero del artículo 13 de la Carta se derivaba un deber para la administración de abstenerse de adelantar, promover o ejecutar políticas, programas o medidas que conduzcan a agravar o perpetuar la situación de exclusión, marginamiento o discriminación de grupos tradicionalmente desaventajados en la sociedad.” (...)

El análisis de los derechos fundamentales de los grupos marginados y su protección han sido objeto de revisión en incontables sentencias por parte de las Cortes del Estado colombiano, mas en relación con los recicladores y el derecho al trabajo  los pronunciamientos de la Honorable corte Constitucional centra sus revisiones en la situación de vulnerabilidad de este grupo social y como el legislador no puede hacerle mas gravosa la situación ya vivida por estos. 

Por ello es necesario adicionar la LEY 1259 DE 2008 Comparendo Ambiental,  para que este quede ajustado a la realidad social y jurídica que proteja al inmenso grupo social que con su trabajo  no solo genera empleo sino que contribuye de manera esencial en el proceso de recuperación ambiental y de materiales reutilizables. Con relación al tema me permito citar las declaraciones hechos por los Magistrados MARIA VICTORIA CALLE CORREA y JORGE IVAN PALACIO PALACIO quienes se apartan de la declaración de exequibilidad parcial dictada por la Corte Constitucional al analizar estos artículos de la LEY 1259 DE 2008. Los Magistrados expresan: 

“…A su juicio, las infracciones previstas en los numerales 6, 14 y 15 del artículo 6º de  la Ley 1259 de 2008 sancionadas con el comparendo ambiental, tienen como destinatarios específicos y casi exclusivos, los recicladores informales de basura, actividad de la cual deriva su sustento un grupo social que vive en condiciones de marginalidad y discriminación, por tanto, sujeto de especial protección del Estado, por mandato del inciso segundo del artículo 13 de la Constitución. Tanto es así, que si se excluyera la prohibición de extraer el contenido de los recipientes de basura o la infracción que alude al mal manejo de los sitios de reciclaje, difícilmente se podría establecer cuáles serían los destinatarios a los cuales se refieren las hipótesis acusadas. De igual modo, en la medida que el servicio público de aseo tiene una regulación específica, la referencia a medios inadecuados de transporte de basura y escombros, necesariamente alude a los recicladores informales que habitualmente realizan esta labor, para la cual no cuentan con los medios técnicos óptimos para la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos sólidos y escombros.   

Para los magistrados disidentes, las prohibiciones impugnadas comportan una restricción desproporcionada de la actividad de los recicladores informales, porque afecta el derecho a la igualdad real y efectiva (art. 13 C.P.), el mínimo vital y el derecho al trabajo (art. 25) y desconoce el deber del Estado de garantizar las condiciones para que las personas puedan procurarse el sustento y las condiciones de una vida con dignidad o de plantear alternativas, mediante acciones afirmativas  que les permitan a quienes se ven privados de esa actividad, desarrollar otras labores de la cual deriven su sustento. A la vez, acorde con los principios fundantes del Estado Social de Derecho, al momento de diseñar y adoptar políticas que pueden afectar a sectores marginados y discriminados, el Estado debe evaluar muy cuidadosamente su impacto y dar alternativas acordes con la protección especial que garantice que la igualdad sea real y efectiva. En su concepto, la declaración de exequibilidad condicionada no excluye que las prohibiciones establecidas en las disposiciones acusadas sigan siendo aplicadas a las personas que desarrollan labores de reciclaje informal, en contravía de los preceptos constitucionales. Por consiguiente, los numerales 6, 14 y 15 de la Ley 1259 de 2008, han debido ser declarados inexequibles….”
Es valido colegir de lo anterior que la LEY 1259 DE 2008 “Comparendo ambiental” como se encuentra en la actualidad viola derechos fundamentales de los recicladores Informales y sus familias, de allí la necesidad de adicionar la ley con el fin de proteger a un grupo humano que por naturaleza ya esta en condiciones de marginación y desigualdad
.     
OBJETIVOS DE LA ADICIÓN  A LA LEY.

Como ya hemos sostenido, el proyecto de ley tiene por objeto darle alcance a los derechos sociales al ambiente sano, sin desmejorar las condiciones de un grupo social desprovisto de condiciones dignas de trabajo como lo son los recicladores. No obstante puede sintetizarse los grandes objetivos del proyecto de ley en:
· Incluir en las definiciones la palabra “Reciclador”, entendiendo el factor humano y social que este guarda, en el escenario constitucional del derecho al trabajo y a la  igualdad, entre otros.

· Reconocer y diferenciar las labores de recolección, separación y recuperación de materiales reutilizables de manera manual, de las que se realizan de manera industrial y tecnificada.

· Excluir de las sanciones contenidas en la ley a los “Recicladores informales” , es decir, a las personas que realizan labores de recolección, separación y recuperación de materiales reutilizables de manera manual y que de allí derivan su único sustento.

· Reconocer con lo anterior la situación de marginación y desigualdad de un grupo humano que por naturaleza ya esta en condiciones indignas de trabajo.     
Atentamente,

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

Senador de la República
PROYECTO DE LEY No_____DE 2009
“Reconocimiento a la labor  social y ambiental del reciclador informal  y a la dignificación de su trabajo en igualdad de condiciones”  
Por medio de la cual se crean y adicionan dos numerales al Artículo 2º, y se crea y adiciona un parágrafo al Artículo 6º de la Ley 1259 DE 2008. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1: El Articulo 2ª “Breviario de términos” De La ley 1259 DE 2008 tendrá los siguientes numerales:
13. Reciclador Informal. Toda persona natural que tiene como principal actividad generadora de ingresos, la realización de actividades de recolección, separación y recuperación de materiales reutilizables de manera manual.

14.  Reciclador  Formal. Toda persona jurídica dedicada a la realización de actividades de recolección, separación y recuperación de materiales reutilizables mediante procesos industriales y/o tecnificados.

ARTÍCULO 2º - El Artículo 6º  “De las infracciones.”  De la ley 1259 DE 2008 tendrá el siguiente parágrafo:

PARÁGRAFO - Exceptúese de las sanciones previstas en los numerales 6, 14, 15 del presente articulo a los recicladores informales.

ARTÍCULO 3: VIGENCIA Y DEROGATORIA: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente, 

 LUÍS FERNANDO VELASCO CHAVES

Senador  de la Republica

� Sentencia T-291/09 Honorable corte constitucional





� Expedientes T-2263030 y T-2263043


“…Más allá de lo anterior, lo que observa la Corte es que la violación de los derechos de los actores no se limita al cerramiento del botadero sin que se hayan adoptado medidas dirigidas a mitigar el impacto de dicho acto. También obedece a que a la luz del conjunto de actuaciones que vienen tomando las autoridades en materia de aseo y principalmente en materia de reciclaje de residuos sólidos, se ha tendido a excluir de una actividad económica lucrativa a los recicladores -no sólo a los de Navarro, sino también a los múltiples recicladores de calle que existen en Cali. Esta exclusión de una actividad económica a un grupo marginado, se justificaría sólo si se lograra demostrar, bajo un estándar estricto de constitucionalidad, que obedece a consideraciones de razonabilidad y proporcionalidad. Esto no sucede en este caso….”


(…)





� Sentencia No. C-022/96, Honorable corte constitucional








________________________________________________________________________________

Congreso de la República

Luis Fernando Velasco Chaves

Senador de la República

Cra. 7 No. 8 – 68 of..308B Tel. 3823332 – 3823333

www.luisfernandovelasco.com
Bogotá, D.C. - Colombia
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